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GCEREAS L¿ákBÍION5 A., 

SLPERINTARDOLNTE bi Coca rIAR 

in etercicio de sus atríbucioces lesgsles, y, 

QUE uedispte Eacritura Puvlica ¿e 2 de enareo de 

137? celebrada ante el Zotario Décinuo 'cinero del Centócr ul 
to, se ka coostituído la conpañía de 1vapousabilidal linita- 
de denominada CASA SORT COMPAÑIA LIFEITALA" , 

QUE el señor Yoshineri Yoshile, debidanente astori 
zado, ksa corparacido a esto Despacho para nolicitar la arro- 

bación de la constitución ¿de la compañía (Cala NORI COTA 14 

LIMITADAS, a cuyo «fecto La pressatado tres copias cortifíca 

úsa de la Eecrítura Púllica de 9 de enero de 1779; 

UL €«l iuisterio de industrias, Comercio e ints- 

gración, uesdiaute kesolución Xúmero 020%, de 19 de mayo de 
1372, autoriza 81 suañor Yemhinori Yesliile, de nacionalidad 

Japonesa, para que pueda lovertír av le constitución de la 
compañía; 

QUE la compañía ha preseatado el Certificado ús Alí 

liación a la Asociación de Pequeños ladustríales de Pictuin- 
cha, bajo el uúxero P.l. 127%,4e 12 de felraro de 127%. 

GLE para el otorganianto da la Escriture Pública 

íutes refariós ze hea cunplido toldos los requisitos neces2- 
cios para eu validar, 

AETÍCULO PRIMERG.- APROS£E la eoasritución úe la compañías 

    

   
   

    

de responsabilidad limitada denoninacz 
"CADA RORI COMPACIA LIMITADA , con ¿domicilio an la ciudad ¿e 
Guito, «on ua capítal social de QUIXIENTOS MIL SUCRIS —----- 
(9/.500.009,00), dividido ex 50 pariícipaciones de DIEZ MIL 
SUCEES (3/,106.00N,00) de valor cada uua, de courfoeraldad con 
os términos constantes de la Eseritars Pública de % de ene- 
o de 1979, celebrada ante el Notario Lécinmo Prirero del Can 

tón Quito, y con las algulentes modificacioues a 808 estatu- 
tos sociales. 
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- En la Cláusule Sexta, que trata del capital social, uuprí 
maso la frase "y pesadas Íntesranente . 

- Al final del literal f) de la cláusula octava, añúdase la 
fresa "¿el capital social en prirera convocatoria”. 
En el líreral a) ¿e la nisua cláusula, en la parte que es 

rafíere a los asuntos a tratarse en las cornvecatorías a 

Juntas cCenerales Extraordinarias, cámbicseo la frase "En 
la Convocatoria para Junta Caunerai ¿atraordiínaria” por 
la siguiente: “En las convocatorias a Juntes Caneralas 

coa el fin de nuardar armonía con lo prescrito en el sr- 

tículo 121 de la Ley de Comparías. 

ARTICULO STObBIXDO.-  —DIEPOXIR aue un exiracto de la Pectitura 
Pública de 9 de evero de 1573, que será 

elaborado en esta Superintendencia, se publicue, por una ao- 

la ves, an uno de los diarios de asyor circulación eo la ciu 
dad de Quito. Un ejemplar Íntegro del periódico en el que 
pe cumpla esta formalidad Jeberá ser entrenado a este Deospa- 

cho para su archivo. 

ARTICULO TERCERC.-  PISTONFE que el s er tictario Público NE 
cimo Frimero del (antón Mulito anote al 

margen de la matriz de la Fscrítura Pública de constitución 
de la compañía "CASA ORI COFNPARIA LIFITADA , colebrada «€ 
esa Hotaría el % de exnsro de 197%, que vue la aprueba nmudian- 
te le presente Fesolución, El señor Votario sentará rezón 
de esta anotación marginal, y protocoliasrá copis de esta Re 

solución en virtud de las uodificaciones introducidas a eun 
ebtaturos sociales. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que es 21 T"epistro Eercantil 

del Csutón Cuito ez inscrita la Leerítu- 
ta Pública de constítución de la cor: s "ls CAZA MORI COFPA- 

UTA LIMITADA", otorgada en la otarís écins Primera ¿el Can 
tón quíto el $ de euero de 197%, justo con la presente lesc- 

lución. Se archivará la serunda copía Je dicha Escritura y 
se devolverán las restantes con la razén cu la inseripción 
que se ordesosz. 

CUNPLITO, vuelve el axredliante. 

COFURICUESE,- TADA y fírnada en iy Su- 
perintendencia de Corpañías, en Quito, a 165 FEB 1979 

É 
A 

A ; . 
—"" Ceraán Carrión A... 
SUPERINTENDENTE DE COPPACTAS 

PROVEYO y firmó la Terciución que snte- 

ed.
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ceda, el sañor doctor Sernán larriva +... Superiptendente (2 

Compañias, an Culto, 8 e 2 Qe 

CIRTIFICO.- 0 red. 1375 
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1 aria 2040 eztórna, A MECÉETARIO GUI ÍRAL 

imális UL io Lublieamicids, = ul dla ce hoy en el Registro de - 

iscricoras Públicas ce la Notaría vécimo Frimera a mi cargo ,- 

en tres fojes útiles protocolizo le vocumentación que an.ecede, 

en quito ,, a veinte de febrero ce mil novecientos setenta y nue 

ves -= (Firmado) Doctor socrigo valgado Valdez . - ua 

tario Lécimo rrimero cel Lantón . - ( oioue un vella J. 

se protocolizó ante mí , en- 

fe de ello confiero esta TERCERA. +orión cenfifilames, firmada 

y sellada , en uuito , e veinte ve “*eurero de mil novecientos - 

setenta y Mueve. 
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Cen esta fecha queda inscrita la presonte “eselución, baje el núnere 13 
del Pegietre Neraentíl, tono 110. Co de así eonriiniente a lo ¿leguente 

em el art. cuarto de la niana, de oonforzidnd a lo estabiecidos e el 09. 

ereto 733 de 22 %n igoste de 1975, publicado en el Renistre “flcial 878 

de 29 de ¿izesto del nispes años» ZTuíte, a cinco de “asmo de mí1 neveciag 

tea setenta y mevoso 12 TU TOTRADORA q | 

        

  

 


